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EDICTO 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS 

 
 

 
EL SUSCRITA DIRECTORA DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE 

LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL  
 

H A C E     S A B E R: 
 

Que en el expediente N° 497, adelantado en contra INGRIT LINETH VÁSQUEZ 
CELY, JESÚS MAURICIO JIMÉNEZ ROMERO, YUMARY AGUDELO PALACIOS, 
CAROLINA MOROS CHACÓN, YEFFREY MANOLO TORRES VALLADARES, 
JAMES JUNIOR EASTMOND MAHECHA y OMAR AUGUSTO SILVA PINZON, se 
dictó el Auto N° 021 por el cual se ordena la prórroga del término de la investigación 
disciplinaria, fechado el 7 de febrero de 2022.  el cual dispuso la práctica de las 
siguientes pruebas: 

 

1. “Solicitar a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, certificar si 

en el Hospital El Tunal III Nivel ESE, existía como dependencia o grupo de 

trabajo el "área de contratación", y si había cargos asignados a la misma. 

Además, informar si María Nelly Ramírez Rivera, estaba vinculada al "área 

de contratación" o a la Oficina Jurídica, y en qué condiciones (como servidora 

pública o como contratista), de modo que, según sea el caso, se envié a este 

despacho el manual de funciones y competencias laborales o el contrato 

correspondiente.  

 

2. Solicitar al Ministerio de Salud y a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, 

D.C., informar si el Centro Cardiovascular Colombiano S.A.S, identificado 

con NIT 900.284.591-4 y el Hospital El Tunal III nivel ESE, identificado con 

NIT 800.209.488-1, contaban con habilitación para prestar servicios de salud 

(correspondientes a la rama de cardiología) en la ciudad de Bogotá, D.C., 

durante los años 2015 y 2016.  

 

Y si, teniendo en cuenta que dichos servicios se prestaron en el Hospital El 

Tunal III nivel ESE durante los mencionados periodos, en virtud de la 

ejecución de un contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes 

ya mencionadas, era necesario que la empresa privada Centro 

Cardiovascular Colombiano S.A.S- contara con su propia habilitación” 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: PARA NOTIFICAR A LOS INVESTIGADOS INGRIT 
LINETH VÁSQUEZ CELY, JESÚS MAURICIO JIMÉNEZ ROMERO, YUMARY 
AGUDELO PALACIOS, CAROLINA MOROS CHACÓN, YEFFREY MANOLO 
TORRES VALLADARES, JAMES JUNIOR EASTMOND MAHECHA y OMAR 
AUGUSTO SILVA PINZON, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL MÓDULO DE 
NOTIFICACIONES DISCIPLINARIAS DE LA PÁGINA WEB DE LA SECRETARÍA 
JURÍDICA DISTRITAL, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DESDE 
EL VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL C.D.U. 
 
 

 

 

 
 
MARÍA PAULA TORRES MARULANDA 
Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios  
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: SE DESFIJA EL VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 

 

 

 
 
MARÍA PAULA TORRES MARULANDA 
Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios  
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